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Niim. 307. 

P A U T E O F I C I A L . 

CONSULADO DE ESPAÑA EN EMüY .=Dosde la focha de mi ú l t ima comunicac ión 
se ha notado una gran paral ización en este mercado, especialmente en 
los a r t í cu los de impor t ac ión y esportacion del es i rangero .=A cont inuac ión 
Ungo el honor de manifestar á V. E. los precios corrientes de los d i 
ferentes a r t í cu los que guardan mayor conexión con los de ese mercado. 

IMPORTACION DE ESAS ISLAS. 

ARTICULOS. 

Aceite de Visayas. 
Astas de carabao . 
Ar roz corriente. . 
Aletas de t i bu rón . 
Balate 1.' . . . 

Bejucos partidos. 
Cocos . . . . 
Nervios de vaca. 
Mongos. . . . 
ISido superior . 
Gibi 
Lumbang . . . 

Cantidad. 

pico. 

mi l la r , 
pico. 

i 
cale, 
pico. 

Valor. 

/loo-

' S 3 < W 
6 2Vioo. 
2 ,0/ioo. 

33 ^/.oo-
27 • 
18 

8 ^Aoo. 
2 ^ / IOO. 

n 
14 2o;ioo. 

4 í 
1 

3 
2 50 100-

4b/100-

Observación. 

Sin d" m mda. 

ESPORTACION P A R A ESAS ISLAS. 

Papel para escribir 
I d . estraza . . . 
Id . para balutan . 

Carajaes . . . . 
Loza 
Tr igo 
Negro humo. . . 
iv.fos de papel. . 
Pebetes. . . . . 
M i q u i 
J a m ó n do China . 
Papel doriido. . . 

Sin demanda. 20 so/100 

juegos 
ciento 

Escaso 

IMPORTACION P A R A E L ESTRANGERO. 

Algodón de Bombay 
Coquillos blancos . 
Opio de Palna . . 

» licuaros . 
Malwa l . ' 

caja. 

pico. 

9 e. 12. 
2 -^oo-
840/000. 
843/848. 
720. 

Nominal . 

ESPORTACION P A R A E L ESTRANGERO. 

T é Oolong . 
o N í n g y o n g 

Azúcar Candy 
Alcanfor . . 

pico. 15 c. 23. 
18 c. 25. 

Nomina l . 

CAMBIOS. 

Pesos mejicanos c. 1 p § descuento. 
Letras sobre I long kong 1 c. 1 Va Pe 

15 dias vista. 

FLETES. 

Elizabeth para Jaiwan. . . 
J . I I . Becker . . . . » Jamsui. . . 
J. Martiness » Wanchow. . 
H. Seraphine . . . . » Singapore. 
Wodaw » Sbaaghai . . 
Swaw * » Formosa . . 
Rliithilde » Jakow . . . 
Juo I lermann . . . . » Singapore. 

descuento: á 10 y 

50 dias $ 3000. 

J . Auguste . 
Aoonsale. . 

Wanchivv 

30 
35 
40 
35 
25 
35 
45 
60 
35 

1100. 
2300. 
2500. 
2550. 

850. 
2350. 
1700. 
3100. 
2350. 

A consecuencia de haberse fletado estos ú l t imos dias para la costa 
y otros puntos diferentes buques, la existencia de estos en la actualidad 
en puerto es muy corta. 

Por la gran confianza que á los negociantes de Shanghai Ies inspiran 
las tropas aliadas establecidas en dicha ciudad, se notan algunas tran
sacciones entre este mercado y aquel; habiendo sido uno de los fletados 
la fragata española Fama Fil ipina, la misma que con cargamento de a l 
godón fondeó el 15 del eorriente en este puerto. 

El be rgan t ín español Rodrigo en su arribada forzosa á este puerto, 
cargó en él alguna azúca r para aquel mencionado punto. 

Se nota una considerable exisiencia de efectos de esportacion para 
esas Islas, as í como considerable an imac ión de movimiento de pasages. 

La barca Santa Lucia y el b e r g a n t í n Ilocano ambos de esa ma t r í cu la 
salen para esa abarrotados de carga y con considerable n ú m e r o de 
pasageros. 

Se halla & la carga para esa capital la Fama f i l i p i n a y de invernada 
el b e r g a n t í n Nuevo Bilbaíno; ambos igualmente de esa m a t r í c u l a . 

El Rodrigo d ió vela para su destino el 16 del corriente. No hay mas 
buques nacionales en puerto. 

Emuv 17 de Noviembre de 1 8 6 0 . = P . A . D. C. C, E .= .Tnsé de 
C U C U I I U . 

Y de orden Superior se publica en el Bolelin oficial. Manila 26 de 
Noviembre de 1 8 0 0 . = E l Secretario, J. Luis de Baura. 

SECCIÓN mum. 
Orden de la plaza del 28 al W M Diciembre de 1860. 

G E F E S DE DIA - Oentro de la Plaza. K\ Comandmito 
graduado fV/"1'"1 D. Juan, do la Fuente. — Para San G a -
bri*1- E1 Comandanto graduado Capitán D Cándido Arlza, 
por atrasado. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Reina núm. 2. Visita de Hospital 
y provisiones, Fernando 7.° n ú m . 3. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Castilla núm. 10. 

De orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
.losó Carvajal. 

TUIBllIULES. 

Se anuncia al públ ico , que el cuatro de Enero 
próes imo entrante, se sacará á públ ica subasta 
en los estrados de este Juzgado, un solar situado 
en la calle de Dulumbayan comprens ión de Santa 
Cruz arrabal de esta Capital, de doce varas de 
frente y diez y nueve i d . de fondo, avaluado en 
doscientos pesos, y se verificará el remate á las 
dos de la tarde del mismo d ía . Oficio de m i 
cargo en el Juzgado de la Alcaldía mayor tercera 
de Manila á quince de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta.=Juan N . Tonb io . 3 

flAGIEND4. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
iFíLipiNAs .=Seccion c¿m7.=Autor izada esta Conta
dur í a general por decreto de la Inieiidencia general 
de 17 del que rige para adquir i r por medio do 
concierto cuatro m i l seiscientos pliegos de papel 
ca ta lán impresos en litografía con sugecion á los 
cuatro modelos que a c o m p a ñ a n al pliego de con
diciones aprobado por dicho decreto y que se 
ha l l a rá de manifiesto en esta propia Contad m í a , 
los Sres. Impresores que gusten tomar á su cargo 
el espresado servicio se p re sen ta rán el 5 de Enero 
p róx imo venidero á las doce de su mañana en 
la referida Con tadur í a general á hacer sus propo
siciones. 

Manila 24 de Diciembre de 1860.=Francisco 
Malats. I 

Por disposición de la Intftftdencia general de 
Ejercito y Hiicicnda, se recuerda al públ ico que 
el d ía 30 del ¡iciual á la* diez de la mañana 
se cierra e! registro para la conducc ión á A l i 
cante de 20,000 quintales de tabaco rama según 
los anuncios hechos en este Boletín. Esc r iban ía 
de Hacienda á 28 de Diciembre de 1860 .=Mar iano 
Sa ló . 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Enero 
p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se r e u n i r á en los es

trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por el t é rmino de tres años, 
de prisiones para el servicio de las Galeras de 
esta plaza, la de Cavile y Zamboanga, con su
gecion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escr iban ía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este 'servicio 
p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la ga ran t í a correspondiente en el dia, hora 
y lugar arriba designados para ^u remate en el 
mejor postor. 

Secretaria de la Junta do Heales Almonedas de 
Manila 24 de Diciembre de 1 8 0 0 . = M . Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 29 de Febrero 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Heales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se saca rá á subasta el 
arriendo por tres años de la matanza y ¡impieza de 
reses de la provincia de Nueva-Ecija, bajo el tipo 
en progres ión asceDdente de mi l ochocientos veinte 
cinco pesos anuales, y con sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha es tá de manifiesto 
en la Esc r iban í a de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n suficientemente ga
rantidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía do la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 29 de Febrero 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Keales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
ba-la el arriendo por tres años de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de layabas, bajo 
el t ipo en progres ión ascendente de 2315 pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Es
c r iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de Febrero 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
¿ e Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de 20 pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Es
c r iban ía do Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suficientemente garantidos t n 
el d ía , hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 do Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló. 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por tres años d d arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
treinta pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma-
nifíesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la ga ran t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el -mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 1 / de Diciembre de 1860.=Mariano Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacar á á su
basta el arriendo del juego de gallos del distri to 
de Masbate y Ticao, y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de su 
razón que desde esta fecha está de manifiesto en 
la mesa de partes de la Intendencia general. Los 
que gusten prestar este servicio p re sen ta rán sus 
proposiciones en pliegos ceiradoscon la ga ran t í a 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Heales Almonedas de 
Manila 14 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló . 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 29 de Febrero 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años de los badeos de 
los barrios de Sumacab, Samon y Bangabanga del 
pueblo de Cabanatuaa de la provincia de Nueva-
Ecija, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
doscientos cinco pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remato en el mejor 
postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Saló 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 31 de Enero 
próesimo á las doce d<- su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los corrales de pesca en el 
rio de Calumpan de la provincia de Balangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
veinte pesos anuales, y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra en el espediente de su razón 
que desde esta fecha es tá de manifiesto en la Es
c r iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acud i r án suficientemente garantidos en el 

dia, hora y lugar arriba designados par-
mate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales AlmoJ 
Manila 13 de Diciembre de 1 8 6 0 . = M . Sa 

COMISARIA DE VIGILANCIA DE LA PROVINCIA DE 
Debiendo dar principio á recaudar las c| 
que por tr ibuto y d e m á s cargos corres^ 
tisfacer á los domés l icos de la Capital ' 
muros; ruego encarecidamente á los Sre 
de casa y establecimientos tengan á 
contarle á los suyos un peso tres cént i l 
octavos de los sueldos que perciban en* 
de Enero y Febrero del año p r ó x i m a 
remi t i éndo lo de spués á esta Comisa r í an 
se se rv i rán sentar en la papélela impres' 
manda á domicil io el deslino, nombres 
de los que les asisten en la actualidad, CM 
si llenen ó no pagado su t r ibuto y lie] 
requisitos la manden lo mas pronto ' 
esta oficina con el fin de que pueda 
los trabajos de empadronamiento. 

Manila 21 de Diciembre de 1800.= 
Salas. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E K A L DE CORRI 
FILIPINAS. 

Las corporaciones, cuerpos, c o m e r c ¡ a n t | 
ticulares que deseen continuar disfrute 
beneficio del derecho de Apartado, y los qut 
gozar del mismo beneficio durante el pi 
año de 1861, se servi rán presentarse en esta^j 
por sí ó por medio de persona c o m p e l e n ^ 
autorizada, antes del dia 1." del mes deT 
próximo venidero, para enterarse de l a s a 
que deben satisfacer y renovación dejas tíg 
de que han de hacer uso en el oicacto a ñ o . 

Manila 27 de Dlcipmbve de 1 8 6 0 . = E l Adi 
trador general inter ino, Francisco M a r l i n j ^ J 

Carias detenidas por insuficiente franqii^ 
Para España. 

D. Mateo Garc ía . . . . . Balde Re^ 
Gtafal de (3 

Casli l lá 
^iK'<?t;tPí« Bnbias. . Ln^o—G<s 

» J o a q u í n Huet. . . . .' . M a d r i d . ' 
» Siró Pastor . . . , . Alicante.y 
» José García . , . '. . Padúl—Gs 
» Juan Ignacio Berriz . 
» Antonio Rosales. . 

D . 'V ic to r i a Duron l é . . . . ' C á d i z . 

Para el interior de estas Islas. 
D. Valent ín Ocampo . . San Jacinto. 

» Hilar ión Sánchez . . . . Bdcolor-Pamp^i 

Para el eslrangero. 
Mr . Pellerin Eveque. . . . Hong-kong. 
Consulado francés . . . . Shanghay. 

N O T A . = L a s carias para el eslrangero su f?f 
queo es en metál ico y no en sellos, cuyas tauí 
pueden verse en la guia de forasteros del pres( 
a ñ o á los fólios 306 al 9 ó en esta Administracl^ 

Manila 2 i de Diciembre de 1860 .=E1 A d m i n i ^ 
trador general interino, Francisco Mart ínez . 

Victoriano Huerta 

Madrid. 

Se ha recibido en esta Admin i s t r ac ión , durante 
la semana próx ima pasada, correspondencia de 
las provincias mar í t imas Cebú, Bohol y Rombion. ' 

Manila 24 de Diciembre de 1 8 6 0 . = E [ A d m i ^ 
nistrador general interino, Fiancisco Marlinez." 

ADMINISTRACION D E L A E S T A F E T A D E C A V I T E . 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D.'Teresa Medina Corral . Fer ro l . 
» Margarita T u Ibiza. 

^ • ^ T T r T f de[ depal la" 1 San Fernando, m e n t ó de Ca'liz . . . . ; 
D. Manuel S. Ocaña . . Madr id . ""1 
D.* Soledad Rodr íguez Risco . Palmado Mallorca ' 
D. Manuel Bagusgz. . . . Betanzos. 

D . ' P á u l a García { ^ a . ^ ^ ^ 

« Ana Mario Lloret . . Aleyza. 
» Enca rnac ión de los Pellez. San Antonio. 
» María Pinpollo . . . . Ayamoute. 
» Francisca Mestre . . . Grau. 
» Petra Almemlro de Casas. San Fernando. 
» María Saavedra Montero. Fer ro l . 
» Francisca Llorca y Monte. Binadorme. 
» Antonia Gonzá lez . . . . San Felipe. 

D. Antonio Arbona. . . . Vi l la ronga . -Sbl le í . 
» Vicente Parcha y L lo r t . Villajoyosa. 
» Agus t ín Adell y Midalles. Vinaroz. 
» Joaqu ín Api l lue lo . . . L u n a — A r a g ó n . 
• Francisco Arrciyo , . . San Fernando. 
» R a m o n M . d e Viademonte. Cádiz . 
» Manuel P é r e z Mosqueira. Galicia. 

Para el interior de estas Islas. 
D. Teodoro Ju l ián . . . . San Narciso. 

» Paulino González . . . . Manila . 
» Feliciano Roptoc. . . . San.Vicente. 
o José Galler Dumalag. 

D.* María Caban San Nicolás . 
D. Santiago del Pan. . . . Manila. 

» Silvestre Rasgúete . . . . Banlayan. 
» Tomas Tapalen Naga. 

Cavile 24 de Diciembre de 1860 .=E1 A d m i 
nistrador, Ramón Digón. 

M A N I L A . — I m p r e n t a de Ramírez y Giraudier . 

http://RamonM.de



